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Fecha y hora de la última actualización: 21 de marzo del 2024 13:58.

Tipo de publicación  Encargos a medios propios

Situación  Resuelta

Tipo de resolución  Formalizado

Número de expediente  GA 005_GA 010 ASISTENCIA GANADERA CHIMENEA

Referencia  C4607

Código de la entidad
adjudicadora (DIR3)

A13037495

Entidad adjudicadora
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

Organismo Autónomo Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y
Alimentario (IMIDRA)

Objeto del encargo

Encargo a medio propio asistencia a núcleos ganaderos en la Finca "La Chimenea" de Aranjuez,
perteneciente al IMIDRA

Tipo de encargo  Servicios

Código NUTS  ES300

Financiación de la Unión
Europea  

No hay financiación de la Unión Europea

Datos del expediente



Procedimiento de adjudicación  Otro procedimiento

Duración del contrato  3 meses

Formalización del encargo (Publicado el 21 de marzo del 2024
13:59)  Descargar  

Resultados de la licitación

NIF del adjudicatario:

A79365821
Nombre o razón social del adjudicatario:

Tecnologías y Servicios Agrarios,SA SME, MP
Importe de adjudicación (sin impuestos):

30.740,65 euros
Importe de adjudicación (con impuestos):

30.740,65 euros
Fecha del contrato:

15 de diciembre del 2022

Formalización del encargo

Prórroga del encargo (Publicado el 21 de marzo del 2024 13:59)  Descargar  

Prórrogas de contrato

Fecha de aprobación
Nº del contrato

Ejecución del encargo

http://contratos-publicos.comunidad.madrid/medias/ga005resolucionencargocensuradopdf/download
http://contratos-publicos.comunidad.madrid/medias/ga010resolucionencargoprorrogacensuradopdf/download


NIF del contratista:
A79365821
Nombre o razón social del contratista:
Tecnologías y Servicios Agrarios,SA SME, MP
Importe de la prórroga (sin impuestos):
20.400,00 euros
Importe de la prórroga (con impuestos):
20.400,00 euros
Variación del plazo de ejecución:
2 meses

Fecha de aprobación
22/03/2023

Fecha de descarga: 14-03-2026 05:53:06


